








SITUACIÓN POBLACIÓN 
EXTRANJERA EN CHILE
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P R O P O R C I Ó N  D E  P O B L AC I Ó N  
E X T R A N J E R A  P O R  R EG I Ó N

• El 8,5 % de la 
población en la 
región de Tarapacá

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta CASEN 2015, MDS.







P R O P O R C I Ó N  D E  E S T U D I A N T E S  
E X T R A N J E R O S  P O R  R EG I Ó N

Fuente: Elaboración propia a partir 
de base de datos de matrícula 
preliminar 2017, MINEDUC.
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989.541 Estudiantes EPJA

109.863 Educación 
media HC/TP

17.014 Educación básica adultos

1.195 Estudiantes IPE

MATRÍCULA DE ESTUDIANTES 
EXTRANJEROS EN EPJA 





Garantizar a niñas, niños y adolescentes de familias migrantes el acceso, 
permanencia y progreso de su trayectoria educativa en igualdad de 
condiciones, con independencia de su nacionalidad, origen o situación 
migratoria.

Promover procedimientos para la identificación de necesidades de 
protección internacional de niñas, niños y adolescentes migrantes, y 
adoptar en caso dado, medidas de protección especial.

Capacitar y sensibilizar respecto a las migraciones y al proceso de 
regularización.

Producir estudios de carácter cuantitativo o cualitativo conducentes a 
planes sectoriales y/o institucionales.

INSTRUCTIVO 
PRESIDENCIAL Nº 005

MANDATA LAS SIGUIENTES ACCIONES EN LA MATERIA:



NORMATIVA ASOCIADA A EPJA 

2016 2017< >

COORDINACIÓN 
MIGRANTE 
MINEDUC

ORD Nº 894/2016
Instruye sobre 

ingreso, permanencia 
y ejercicio de los 

derechos de 
estudiantes 

extranjeros.....

Firma del Convenio de 
Reconocimiento con 

Haití

Implementación

ORD. Nº 894
AYUDA 

MINEDUC-CNT

Oficio 747/2017
Procedimiento 
transitorio de 

reconocimiento de 
estudios Haití.

Implementación del 
Convenio de 

Reconocimiento con Haití

Elaboración de 
Decreto Supremo 

Procedimientos IPE, 
reconocimiento y 
convalidación de 
estudios, entre 

otros.

ORD. Nº 
329/2017

Complemento 
del ORD: Nº894, 

para EPJA

Sep./2017: Ministra 
envía, Lineamientos 

internos para 
favorecer la inclusión 

de estudiantes 
extranjeros en el 

Sistema Educativo 



¿Qué oportunidad 
de mejora, nos 

ofrece el fenómeno 
migratorio?





ENFOQUE INCLUSIVO-
EQUIDAD-

Desarrollo de relaciones y comunidades educativas como espacios de
encuentro, diálogo y reconocimiento de la diversidad de quienes las
integran, y que construyen y enriquecen su propuesta educativa a partir
de sus diferencias y particularidades.





Avanzar hacia la 
INTERCULTURALIDAD



TALLER:

1.- EN RELACIÓN AL ORDINARIO N° 329:
- A SU JUICIO, QUÉ ELEMENTOS DIFICULTAN 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LO DISPUESTO EN 

LOS PUNTOS 3 Y 4 
- Y QUÉ RECOMENDACIONES SUGIEREN

2.- QUÉ ELEMENTOS SE DEBERÍAN 
CONTEMPLAR EN LA ELABORACIÓN DE UN 

PROTOCOLO DE ACOGIDA PARA 
ESTUDIANTES EXTRANJEROS 







Proyecto 

#Chilereconoce 2017

Segunda fase de implementación 



COLABORACIÓN EN LA 
PESQUISA A FUTURO DE 

PERSONAS HET






